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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05912/INFOEM/IP/RR/2021, 05913/INFOEM/IP/RR/2021 y 05915/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara como LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Papalotla, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:

	Folio 
	Solicitud 

	00141/PAPALO/IP/2021
	“Se solicita copia simple del acta de cabildo del año 2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018, 2019,2020 y 2021, en las que se aprueba el bando municipal del Municipio de Papalotla. Se desea conocer si el Secretario del Ayuntamiento cuenta con la Certificacion emitida por el Instituto Hacendario, de igual forma conforme a protección de datos personales, se emita copia simple de su certificacion. Se solicita que el Secretario del Ayuntamiento de Papalotla otorgue el plan de trabajo a seguir conforme a la Ley de Archivo General, de igual modo, informe si tienen conocimientos del tema, así como comprobante de los cursos y capacitaciones a los que ha asistido. Se solicita saber si la persona encargada del área de Transparencia cuenta con su certificación en la materia, así como copia simple del docuemnto que lo avala. Se solicita que informe el Secretario del Ayuntamiento el motivo por el cual sus sesiones (actas) de cabildo no se encuentran publicadas para consulta en la plataforma de ipomex. Con base estipuladas en el articulo 91 fraccion XIII del la Ley Organica Municipal, se solicita al secretario del Ayuntamiento en copia simple las gacetas municipales donde se publica lo siguiente: Bando Municipal correspondiente a los años 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020, y 2021, de igual modo, la publicación del presupuesto de egresos de los siguientes años 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021” (sic)

	00142/PAPALO/IP/2021
	“Se solicita al Secretario del Ayuntamiento proporcione el inventario general de bienes muebles e inmuebles en copia simple de los años 2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021. De igual modo, informe el motivo por el cual no da cumplimiento a la Publicación de la información en la pagina oficial del Municipio de Papalotla.” (sic)

	00144/PAPALO/IP/2021
	“Se solicita el nombre completo del Secretario del Ayuntamiento, Titular del área de Transparencia y del Contralor Interno, de igual modo, saber el motivo por el cual la pagina de ipomex y transparencia (conac) del Municipio de Papalotla no cuenta con la información actualizada.” (sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX y copias simples con costo (éste último únicamente para las solicitudes 00141/PAPALO/IP/2021 y 00142/PAPALO/IP/2021)

II.En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos.

00141/PAPALO/IP/2021:

“En virtud de lo dispuesto por los arábigos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a su solicitud con número de folio 000141/PAPALO/IP/2021, generada a través de la plataforma digital denominada SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense), donde requiere a este H. Ayuntamiento de Papalotla “Se solicita copia simple del acta de cabildo del año2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018, 2019,2020 y 2021, en las que se aprueba el bando municipal del Municipio de Papalotla. Se desea conocer si el Secretario del Ayuntamiento cuenta con la Certificacion emitida por el Instituto Hacendario, de igual forma conforme a protección de datos personales, se emita copia simple de su certificacion. Se solicita que el Secretario del Ayuntamiento de Papalotla otorgue el plan de trabajo a seguir conforme a la Ley de Archivo General, de igual modo, informe si tienen conocimientos del tema, así como comprobante de los cursos y capacitaciones a los que ha asistido. Se solicita saber si la persona encargada del área de Transparencia cuenta con su certificación en la materia, así como copia simple del docuemnto que lo avala. Se solicita que informe el Secretario del Ayuntamiento el motivo por el cual sus sesiones (actas) de cabildo no se encuentran publicadas para consulta en la plataforma de ipomex. Con base estipuladas en el articulo 91 fraccion XIII del la Ley Organica Municipal, se solicita al secretario del Ayuntamiento en copia simple las gacetas municipales donde se publica lo siguiente: Bando Municipal correspondiente a los años 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020, y 2021, de igual modo, la publicación del presupuesto de egresos de los siguientes años 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021”… (SIC), por tanto se le adjunta respuesta a su solicitud.”

A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO envió los archivos electrónicos que a continuación se describen:

1. [bookmark: _Hlk94120892]“Contestación solicitud 141-PAPALO-IP-2021.pdf”, oficio emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que da atención a los rubros solicitados, de la siguiente manera, para el caso de las actas de cabildo del periodo de 2009 a 2021 donde se aprobó el Bando Municipal, aduciendo no contar con las actas de los demás años requeridos (de los años 2009 al 2017) en virtud de que el Archivo Municipal se encontraba en reubicación y adecuación y para las actas 2017 al 2021 refiere que previo pago de $419 (cuatrocientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) podrá acceder información; por lo que hace a la certificación del secretario del Ayuntamiento del Papalotla, adjunto el archivo correspondiente; relativo al Plan de Trabajo a seguir conforme a la Ley General de Archivos, manifiesta que se tomaran las capacitaciones correspondientes para poder implementarla; por cuanto hace a los comprobantes del secretario del Ayuntamiento del Papalotla de cursos y capacitaciones no hubo pronunciamiento; en relación a la certificación de la Titular de la Unidad de Transparencia se adjuntó el certificado de competencia laboral en el estándar de competencia “Garantizar el Acceso a la Información Pública” de la Titular de la Unidad de Transparencia; 	relativo a porque no están publicadas las actas de cabildo en la Página Oficial del IPOMEX, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó la dirección electrónica IP del IPOMEX que es la siguiente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PAPALOTLA/art_94_ii_b2.web en la que refiere se encuentra la información relativa a las sesiones de cabildo, por último, en relación a las gacetas municipales donde se publico el Bando Municipal y el presupuesto de egresos del periodo comprendido del 2009 al 2021 aduciendo no contar con la información de los demás años requeridos (de los años 2009 al 2017) en virtud de que el Archivo Municipal se encontraba en reubicación y adecuación y para las actas 2018 al 2021 refiere que previo pago.

· [bookmark: _Hlk94117355]“CERTIFICACION UTRANSPARENCIA.pdf”, documento que contiene el certificado de competencia laboral en el estándar de competencia “Garantizar el Acceso a la Información Pública” de la Titular de la Unidad de Transparencia. 

· “CERTIFICACION.pdf”, este archivo contiene el certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Funciones de la secretaria del Ayuntamiento”, que corresponde al secretario del Ayuntamiento del Papalotla. 

00142/PAPALO/IP/2021:

“En virtud de lo dispuesto por los arábigos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a su solicitud con número de folio 000142/PAPALO/IP/2021, generada a través de la plataforma digital denominada SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense), donde requiere a este H. Ayuntamiento de Papalotla “Se solicita al Secretario del Ayuntamiento proporcione el inventario general de bienes muebles e inmuebles en copia simple de los años 2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021. De igual modo, informe el motivo por el cual no da cumplimiento a la Publicación de la información en la pagina oficial del Municipio de Papalotla.” … (SIC), al respecto se adjunta respuesta a su solicitud”

EL SUJETO OBLIGADO adjunto el archivo denominado “Contestacion Solicitud 142-PAPALO-IP-2021.pdf”, documento en el que Informa que sólo puede otorgar en copia simple el inventario general de bienes muebles e inmuebles relativo a los años 2016 a 2020 y primer semestre de 2021, ya que, conforme a la Ley General de Archivos, el archivo de concentración se conserva por cinco años. Precisando que no es posible enviarla a través del SAIMEX, por lo que las copias simples las pone a disposición de LA RECURRENTE, previo el pago de $811.00 (Ochocientos once pesos M.N. 00/100) en términos de lo previsto por los artículos 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

00144/PAPALO/IP/2021:

“En virtud de lo dispuesto por los arábigos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a su solicitud con número de folio 000144/PAPALO/IP/2021, generada a través de la plataforma digital denominada SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense), donde requiere a este H. Ayuntamiento de Papalotla “Se solicita el nombre completo del Secretario del Ayuntamiento, Titular del área de Transparencia y del Contralor Interno, de igual modo, saber el motivo por el cual la pagina de ipomex y transparencia (conac) del Municipio de Papalotla no cuenta con la información actualizada”… (SIC), al respecto se adjunta información referente a su solicitud”

A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjunto el archivo denominado “Contestación Solicitud 144-PAPALO-IP-2021.pdf”, en el que proporciona el nombre de los servidores públicos mencionados en la solicitud de información y con relación al cuestionamiento realizado del porque no encuentra actualizada la información en la Página Oficial del IPOMEX, se hace de conocimiento de LA RECURRENTE que conforme al artículo 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que Deben Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; los periodos de actualización son de manera trimestral, semestral o anual.

[bookmark: _Hlk76554159][bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk92391855][bookmark: _Hlk66905757]III. Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, se interpusieron los recursos de revisión los cuales son sujetos del presente estudio, cabe destacar que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 05912/INFOEM/IP/RR/2021, 05913/INFOEM/IP/RR/2021 y 05915/INFOEM/IP/RR/2021, en estos recursos los motivos de agravio de LA RECURRENTE fueron los siguientes:

	Número de recurso
	Acto impugnado 
	Razones o motivos de inconformidad

	05912/INFOEM/IP/RR/2021
	“negativa a la información solicitada” (sic)


	05913/INFOEM/IP/RR/2021
	“NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACION” (sic)
	“NEGATIVA A ENTREGAR LA INFROMACION”

	05915/INFOEM/IP/RR/2021
	“NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACION” (sic)



IV. El veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, los recursos en cita se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, de la siguiente manera: el recurso de revisión 05912/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; el recurso de revisión 05913/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada María del Rosario mejía Ayala, y el recurso de revisión 05915/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

V. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno fueron admitidos a trámite los recursos de revisión 05912/INFOEM/IP/RR/2021 y 5913/INFOEM/IP/RR/2021 y el dos de diciembre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión 5915/INFOEM/IP/RR/2021; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, el particular no realizó manifestaciones conforme a derecho le correspondían; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado en el recurso de revisión 05912/INFOEM/IP/RR/2021 en fecha de ocho de diciembre de dos mil veintiuno, con el que medularmente ratifica la contestación que brindó a la solicitante, sin embargo, no se puso en razón de que el QR de una certificación de competencia laboral que arroja datos personales, como lo es, un número telefónico. 
En tanto que EL SUJETO OBLIGADO no presento los correspondientes Informes Justificados en los recursos de revisión 05913/INFOEM/IP/RR/2021 y 05915/INFOEM/IP/RR/2021, como se desprende en las imágenes que a continuación se insertan:

[image: ][image: ]

[bookmark: _Hlk92394612]VII. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 05912/INFOEM/IP/RR/2021, 05913/INFOEM/IP/RR/2021 y 05915/INFOEM/IP/RR/2021, a atención de que se trata del mismo recurrente, mismo sujeto obligado y solicitudes de información relacionadas entre si.

IX. Derivado del transcurso del término legal para que este Órgano Garante emitiera la resolución que conforme a derecho correspondiera y con el objeto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, el veinte de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre 05912/INFOEM/IP/RR/2021, 05913/INFOEM/IP/RR/2021 y 05915/INFOEM/IP/RR/2021; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

X. Posteriormente, el veintiséis de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión 05912/INFOEM/IP/RR/2021 y sus acumulados, por un periodo de hasta quince días hábiles, con fundamento en lo establecido por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad.	
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 178[footnoteRef:1] prevé que el solicitante de la información, podrá interponer el recurso de revisión ante este Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud de información, ya sea que lo haga por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o a través de medios electrónicos. Teniendo un plazo de quince días hábiles para la interposición del recurso, contados a partir del día siguiente a aquel en que fue realizada la notificación de la respuesta.  [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta…”    ] 


Es así que, conforme al expediente electrónico que motiva el recurso de revisión que nos ocupa, a LA RECURRENTE le fue notificada la respuesta dada a su solicitud de información, el veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, siendo que el recurso de revisión fue interpuesto el veintiséis de noviembre del mismo año, por lo que transcurrieron tres días hábiles entre una fecha y la otra.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado con antelación y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

TERCERO. Legitimación del Recurrente para la Presentación del Recurso.	
Al entrar al estudio de la legitimidad de LA RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información pública y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve en este acto; de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido tienen correspondencia.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 05912/INFOEM/IP/RR/2021, 05913/INFOEM/IP/RR/2021 y 05915/INFOEM/IP/RR/2021, fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
b) Se trate de actos conexos;
c) Resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
QUINTO. Análisis de los Requisitos de Procedibilidad. 
Una vez valorada la legitimación de LA RECURRENTE, corresponde revisar que la interposición del recurso de revisión cumpla con los extremos legales de procedibilidad.

Así, en primer término, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, al actualizarse las hipótesis previstas en las fracciones I, V y VIII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que la letra establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I.- La negativa a la información solicitada;
V.- La entrega de información incompleta;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
…”
(Énfasis añadido)	

Ya que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión en estudio y de las manifestaciones realizadas por LA RECURRENTE al interponerlo, lo hizo porque EL SUJETO OBLIGADO no entregó la información solicitada. Lo que será materia del estudio de fondo que se haga en la presente resolución; atento a ello, este Órgano Garante considera que se colma el supuesto en mención para promover el recurso de revisión.

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedencia, de igual manera el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los requisitos de forma que debe cumplir el recurso de revisión, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Del análisis realizado, se advierte que se acredita el cumplimiento de los requisitos formales referidos en el numeral transcrito, ya que el recurso de revisión fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por último, conforme al análisis que precede, no se advierte que en el presente caso se actualice alguna de las causales de improcedencia[footnoteRef:2] o sobreseimiento[footnoteRef:3] que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  “Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”]  [3:  “Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: I. El recurrente se desista expresamente del recurso; II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”] 


SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y sus acumulados y previa revisión de los expedientes electrónicos, se advierte que LA RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX lo que a continuación se señala: 

	RECURSO DE REVISIÓN
	Solicitud 

	05912/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se solicita copia simple del acta de cabildo del año 2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018, 2019,2020 y 2021, en las que se aprueba el bando municipal del Municipio de Papalotla.
Se desea conocer si el Secretario del Ayuntamiento cuenta con la Certificacion emitida por el Instituto Hacendario, de igual forma conforme a protección de datos personales, se emita copia simple de su certificacion.
Se solicita que el Secretario del Ayuntamiento de Papalotla otorgue el plan de trabajo a seguir conforme a la Ley de Archivo General, de igual modo, informe si tienen conocimientos del tema, así como comprobante de los cursos y capacitaciones a los que ha asistido.
Se solicita saber si la persona encargada del área de Transparencia cuenta con su certificación en la materia, así como copia simple del docuemnto que lo avala.Se solicita que informe el Secretario del Ayuntamiento el motivo por el cual sus sesiones (actas) de cabildo no se encuentran publicadas para consulta en la plataforma de ipomex.Con base estipuladas en el articulo 91 fraccion XIII del la Ley Organica Municipal, se solicita al secretario del Ayuntamiento en copia simple las gacetas municipales donde se publica lo siguiente: Bando Municipal correspondiente a los años 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020, y 2021, de igual modo, la publicación del presupuesto de egresos de los siguientes años 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021” (sic)

	05913/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se solicita al Secretario del Ayuntamiento proporcione el inventario general de bienes muebles e inmuebles en copia simple de los años 2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021. De igual modo, informe el motivo por el cual no da cumplimiento a la Publicación de la información en la pagina oficial del Municipio de Papalotla.” (sic)

	05915/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se solicita el nombre completo del Secretario del Ayuntamiento, Titular del área de Transparencia y del Contralor Interno, de igual modo, saber el motivo por el cual la pagina de ipomex y transparencia (conac) del Municipio de Papalotla no cuenta con la información actualizada.” (sic)



Con motivo de estas solicitudes, en síntesis, EL SUJETO OBLIGADO, contestó:

1. Que está en posibilidad de proporcionar copia simple de las actas de cabildo de los años 2018, 2019, 2020 y 2021, en las que se aprobó el bando municipal del municipio de Papalotla, aduciendo no contar con las actas de los demás años requeridos (de los años 2009 al 2017) en virtud de que el Archivo Municipal se encontraba en reubicación y adecuación.
Añadiendo que conforme al artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE debería realizar un pago por el monto de $419.00 (Cuatrocientos Diecinueve Pesos M.N. 00/100) para obtener la información solicitada en copia simple.
2. Anexó el archivo denominado CERTIFICACIÓN S.A.pdf, el cual corresponde a una copia del Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Funciones de la Secretaria del Ayuntamiento” a favor de Rodrigo Ledesma Islas -Secretario del Ayuntamiento- otorgado por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión de Certificadora de Competencias Laborales de los Servidores Públicos del Estado de México.
3. Anexó el archivo denominado CERTIFICACIÓN UTRANSPARENCIA.pdf, el cual corresponde a una copia del Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” a favor de Ana Karen Villafán Miranda -titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento- otorgado por el Instituto Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
4. Proporcionó la pagina web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PAPALOTLA/art_94_ii_b2.web en la que refiere se encuentra la información relativa a las sesiones de cabildo.
5. Que está en posibilidad de proporcionar copia simple de las gacetas municipales donde se publicó el bando municipal correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021, aduciendo que en los años anteriores -de 2012 a 2018) no se generó información referente a lo solicitado.
Añadiendo igualmente que, conforme al artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE debería realizar un pago por el monto de $319.00 (Trescientos Diecinueve Pesos M.N. 00/100) para obtener la información solicitada en copia simple.
6. Informa que sólo puede otorgar en copia simple el inventario general de bienes muebles e inmuebles relativo a los años 2016 a 2020 y primer semestre de 2021, ya que, conforme a la Ley General de Archivos, el archivo de concentración se conserva por cinco años. Precisando que no es posible enviarla a través del SAIMEX, por lo que las copias simples las pone a disposición de LA RECURRENTE, previo el pago de $811.00 (Ochocientos once pesos M.N. 00/100) en términos de lo previsto por los artículos 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Añadiendo que la información se encuentra publicada y actualizada en IPOMEX anexando la imagen de captura de pantalla de la página electrónica.
7. Proporciona los nombres del secretario del Ayuntamiento -Rodrigo Ledesma Islas-, del Titular del Área de Transparencia del Ayuntamiento -Ana Karen Villafán Miranda- y del Contralor Interno -Cinthya Selenne Barajas Victores.
Precisando que conforme al artículo 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que Deben Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; los periodos de actualización son de manera trimestral, semestral o anual.

[bookmark: _GoBack]Inconforme con dicha respuesta LA RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión y sus acumulados manifestando como acto impugnado y como motivos o razones de inconformidad el que se le negara la entrega de la información.

Es de precisar que durante la substanciación de este recurso de revisión, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado solo en el recurso de revisión 05912/INFOEM/IP/RR/2021, en tanto que la ciudadana no realizó manifestaciones que a su derecho conviniesen, no ofreció pruebas ni alegatos.

Por lo que con las manifestaciones hechas valer por la particular al promover el recurso de revisión, su solicitud primigenia y la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO, resulta procedente entrar al estudio del asunto para verificar si con la respuesta puede tenerse por satisfecho el derecho de acceso a la información que requirió LA RECURRENTE. 

Así, en primer término, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO para conocer de la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, al dar contestación a la solicitud de información que le fue hecha por LA RECURRENTE, señalando el link en el que, conforme a su dicho, obra la información requerida.

Lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO posee, administra o cuenta con dicha información y por ende ha asumido contar con la información pública solicitada, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduce su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con la información; actualizándose el supuesto del artículo 12 de la Ley de la materia.

Precisado lo anterior, el punto controvertido en el presente asunto versa sobre los requerimientos siguientes:

a) Proporcionar copia simple del acta de cabildo del año 2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018, 2019,2020 y 2021, en las que se aprueba el bando municipal del Municipio de Papalotla.
b) Informar si el Secretario del Ayuntamiento de Papalotla cuenta con la Certificación emitida por el Instituto Hacendario y remitir copia, en versión pública, de su certificación.
c) Proporcionar el plan de trabajo a seguir conforme a la Ley de Archivo General, e informar si el Secretario del Ayuntamiento de Papalotla tiene conocimientos del tema, remitiendo los comprobantes de los cursos y capacitaciones recibidos.
d) Informar si la persona encargada del área de Transparencia cuenta con certificación en la materia y remitir copia del documento que lo avale.
e) Informar el motivo por el cual las sesiones (actas) de cabildo no se encuentran publicadas para consulta en la plataforma de IPOMEX.
f) Remitir copia simple las gacetas municipales donde se publicó el Bando Municipal y el presupuesto de egresos correspondientes a los años 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020, y 2021.
g) Proporcionar el inventario general de bienes muebles e inmuebles en copia simple, de los años 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 
h) Informar el motivo por el cual no se da cumplimiento a la Publicación de la información en la página oficial del Municipio de Papalotla.
i) Informar el nombre completo del Secretario del Ayuntamiento, del Titular del área de Transparencia y del Contralor Interno; así como el motivo por el cual la página de IPOMEX y transparencia (conac) del Municipio de Papalotla no cuenta con la información actualizada.

En ese contexto, este Órgano Garante considera conveniente entrar al estudio de las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular.

Lo que se esquematiza en la siguiente tabla:

	Solicitud de información
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Colma

	a) Proporcionar copia simple del acta de cabildo del año 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018,  2019, 2020 y 2021, en las que se aprueba el bando municipal del Municipio de Papalotla.

	1. Que está en posibilidad de proporcionar copia simple de las actas de cabildo de los años 2018, 2019, 2020 y 2021, en las que se aprobó el bando municipal del municipio de Papalotla, aduciendo no contar con las actas de los demás años requeridos (de los años 2009 al 2017) en virtud de que el Archivo Municipal se encontraba en reubicación y adecuación.
Añadiendo que conforme al artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE debería realizar un pago por el monto de $419.00 (Cuatrocientos Diecinueve Pesos M.N. 00/100) para obtener la información solicitada en copia simple.
	




NO

	b) Informar si el Secretario del Ayuntamiento de Papalotla cuenta con la Certificacion emitida por el Instituto Hacendario y remitir copia, en versión pública, de su certificacion.
	2. Anexó el archivo denominado CERTIFICACIÓN S.A.pdf, el cual corresponde a una copia del Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Funciones de la Secretaria del Ayuntamiento” a favor de Rodrigo Ledesma Islas -Secretario del Ayuntamiento- otorgado por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión de Certificadora de Competencias Laborales de los Servidores Públicos del Estado de México.
	


SI

	c) Proporcionar el plan de trabajo a seguir conforme a la Ley de Archivo General, e informar si el Secretario del Ayuntamiento de Papalotla tiene conocimientos del tema, remitiendo los comprobantes de los cursos y capacitaciones recibidos.
	Manifiesta que se tomaran las capacitaciones correspondientes para poder implementarla; por cuanto hace a los comprobantes del secretario del Ayuntamiento del Papalotla de cursos y capacitaciones no hubo pronunciamiento
	  





NO

	d) Informar si la persona encargada del área de Transparencia cuenta con certificación en la materia y remitir copia del documento que lo avale.
	3. Anexó el archivo denominado CERTIFICACIÓN UTRANSPARENCIA.pdf, el cual corresponde a una copia del Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” a favor de Ana Karen Villafán Miranda -titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento- otorgado por el Instituto Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
	


SI

	e) Informar el motivo por el cual las sesiones (actas) de cabildo no se encuentran publicadas para consulta en la plataforma de ipomex.
	4. Proporcionó la página web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PAPALOTLA/art_94_ii_b2.web, en la que refiere se encuentra la información relativa a las sesiones de cabildo.
	



SI

	f) Remitir copia simple las gacetas municipales donde se publicó el Bando Municipal y el presupuesto de egresos correspondientes a los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
	5. Que está en posibilidad de proporcionar copia simple de las gacetas municipales donde se publicó el bando municipal correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021, aduciendo que en los años anteriores -de 2012 a 2018) no se generó información referente a lo solicitado.
Añadiendo igualmente que, conforme al artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE debería realizar un pago por el monto de $319.00 (Trescientos Diecinueve pesos M.N. 00/100) para obtener la información solicitada en copia simple.
	






NO

	g) Proporcionar el inventario general de bienes muebles e inmuebles en copia simple, de los años 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
	6. Informa que sólo puede otorgar en copia simple el inventario general de bienes muebles e inmuebles relativo a los años 2016 a 2020 y primer semestre de 2021, ya que conforme a la Ley General de Archivos, el archivo de concentración se conserva por cinco años. Precisando que no es posible enviarla a través del SAIMEX, por lo que las copias simples las pone a disposición de LA RECURRENTE, previo el pago de $811.00 (Ochocientos once pesos M.N. 00/100) en términos de lo previsto por los artículos 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
	




NO

	h) Informar el motivo por el cual no se da cumplimiento a la Publicación de la información en la pagina oficial del Municipio de Papalotla.
	Añade en respuesta que la información se encuentra publicada y actualizada en IPOMEX anexando la imagen de captura de pantalla de la página electrónica.
	


SI

	i) Informar el nombre completo del Secretario del Ayuntamiento, del Titular del área de Transparencia y del Contralor Interno; así como el motivo por el cual la pagina de ipomex y transparencia (conac) del Municipio de Papalotla no cuenta con la información actualizada.
	7. Proporciona los nombres del Secretario del Ayuntamiento -Rodrigo Ledesma Islas-, del Titular del Área de Transparencia del Ayuntamiento -Ana Karen Villafán Miranda- y del Contralor Interno -Cinthya Selenne Barajas Victores.
Precisando que conforme al artículo 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que Deben Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; los periodos de actualización son de manera trimestral, semestral o anual.
	



SI




Atento a lo anterior, se tiene que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a los incisos a), c), f), y g), de conformidad con las siguientes consideraciones.

Por lo que hace a la información solicitada en los incisos a), f) y g), relativa a:

a) Proporcionar copia simple del acta de cabildo del año 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, en las que se aprueba el bando municipal del Municipio de Papalotla.
f) Remitir copia simple las gacetas municipales donde se publicó el Bando Municipal y el presupuesto de egresos correspondientes a los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021.
g) Proporcionar el inventario general de bienes muebles e inmuebles en copia simple, de los años 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

La respuesta del SUJETO OBLIGADO consistió en señalar que está en posibilidad de proporcionar copia simple de la información solicitada; sin embargo, conmina a LA RECURRENTE a realizar un pago por concepto de la expedición de las copias simples solicitadas para podérselas entregar en físico, poniéndolas a su disposición in situ.

Aunado a que sólo puede proporcionar, respecto de la información solicitada en el inciso a), los periodos comprendidos del año 2018 a 2021, aduciendo no contar con las actas de los demás años requeridos (de los años 2009 al 2017) en virtud de que el Archivo Municipal se encontraba en reubicación y adecuación; de la información solicitada en el inciso f), solo puede proporcionar la información relativa al periodo comprendido del año 2019 a 2021, precisando que respecto de los años anteriores (2012 a 2018) no se generó información, y por lo que hace al inciso g), únicamente puede proporcionar información relativa a los años 2016 a 2020 y primer semestre del 2021, ya que, conforme a la Ley General de Archivos, el archivo de concentración se conserva por cinco años.

Al respecto es de precisar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el acceso a la información que se solicite deberá darse en la modalidad que el mismo solicitante elija y EL SUJETO OBLIGADO sólo podrá ofrecer una modalidad distinta cuando la información no pueda ser entregada o enviada a través de la modalidad solicitada.

Asi, en el caso que no ocupa, EL SUJETO OBLIGADO solo se constriñó a señalar en respuesta a la solicitud de la información requerida en los incisos a) y f) que al habérsele requerido copias simples, éstas se entregarían físicamente y por tanto generarían un costo que la solicitante debía cubrir para poder tener acceso a la información, pasando por alto la modalidad señalada en la solicitud de información, que sería a través del SAIMEX; en tanto que, en respuesta a la solicitud de información señalada en el inciso g), EL SUJETO OBLIGADO solo señaló que la información no era posible enviarla a través del SAIMEX.

Sin embargo, en ninguna de las respuestas, EL SUJETO OBLIGADO precisó la imposibilidad que se tuviera para proporcionar la información a través del SAIMEX y en consecuencia ofrecer una modalidad de entrega diversa a la solicitante de la información.

Ya que al ser aquel un acto de autoridad, debe estar fundado y motivado; esto es, EL SUJETO OBLIGADO deberá explicar el supuesto de hecho que se actualiza (causas o razones de imposibilidad) para no enviar la información solicitada a través del SAIMEX y el sustento jurídico en el que se encuentra ese supuesto de hecho, y por tanto que le permita proponer una modalidad de entrega diversa, tal como lo prevé el numeral citado con antelación; lo que en el presente caso no sucedió.

Sin que sea obstáculo para lo anterior, el hecho de que la solicitante haya requerido la información en copia simple, pues la versión digitalizada que se haya enviado a través del SAIMEX es una copia simple de la misma.

Aunado a que, de conformidad con lo establecido por los artículos 92, fracción XXXVIII y  94 fracción II incisos a) y b), de la Ley de la materia; es una obligación de los Ayuntamientos poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social,  la información relativa al inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad del Ayuntamiento; al contenido de las gacetas municipales y a las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos. 

Por tanto la información con que cuenta EL SUJETO OBLIGADO y que refirió poner a disposición de LA RECURRENTE  en copia simple, debe contar con ella en versión digital, lo que incluso, se corrobora con la misma respuesta del sujeto obligado cuando en respuesta a los requerimientos señalados en los incisos e) y h) responde que esa información (actas de sesión y gacetas) esta publicada en el portal de IPOMEX (Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios).

Sin que pase desapercibido para este Órgano Garante, que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó imposibilidad para entregar la información solicitada respecto de ciertos periodos, que en el caso del inciso a), porque el Archivo Municipal se encontraba en reubicación y adecuación; no obstante este no es impedimento para proporcionar la información atento a las consideraciones vertidas en los párrafos precedentes.

En el caso del inciso f), EL SUJETO OBLIGADO precisó que no podía proporcionar la información respecto del periodo comprendido del año 2012 a 2018 porque no se generó información, ante lo cual debió de haber emitido un acuerdo de inexistencia de la información. 

Por lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y para el caso de que no sea localizada la información, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en los términos que precisan los preceptos legales antes invocados.

Ahora bien, por lo que hace a la información señalada en el requerimiento c) relativo a proporcionar el plan de trabajo a seguir conforme a la Ley de Archivo General, e informar si el Secretario del Ayuntamiento de Papalotla tiene conocimientos del tema, remitiendo los comprobantes de los cursos y capacitaciones recibidos. De acuerdo con lo señalado en los artículos 4 fración XLVI, 23 y 24 de la Ley General de Archivos que a continuación se transcriben:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
(…)
XLVI. Sujetos obligados: A cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos; así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios, así como a las personas físicas o morales que cuenten con archivos privados de interés público; 
(…)


Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos, deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 24. El programa anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, protección a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la información. 

Se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, dentro de sus atribuciones esta el generar un programa anual que contendrá básicamente un plan de trabajo que deberá seguirse durante esa anualidad, que incluso debe ser publicado en el portal electrónico con el que cuente EL SUJETO OBLIGADO. Por lo que se encuentra constreñido a entregar la información pública solicitada por la particular y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés de la solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)
Así, es necesario traer a contexto lo establecido en los artículos 4, 8 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona, sirviendo de sustento la transcripción de los preceptos legales que a la letra rezan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”
(Énfasis añadido)

Bajo ese tenor, respecto a la información requerida en el inciso c) EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con la finalidad de determinar si esta fue o no generada; para ello, deberá seguir puntualmente el procedimiento siguiente: los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes.
No obstante, al omitir EL SUJETO OBLIGADO entregar respuesta y justificar sus motivos con información diversa a través de sus manifestaciones, no se pudo advertir si la información fue o no generada, lo que dejó en estado de indefensión e incertidumbre al particular, al no conocer el procedimiento idóneo de acceso a la información pública, para acceder a la información que requirió.
En este mismo orden ideas, el derecho de acceso a la información pública y el procedimiento para su acceso debe ser claro y preciso, a fin de dotar de certeza jurídica a todas las respuestas proporcionadas por los Sujetos Obligados.
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores públicos habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. 

En mérito de lo expuesto, es claro que en este caso en particular la Unidad de Transparencia incumplió la normativa en la materia, puesto que no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, limitando el derecho de acceso a la información, accionado por el particular.
En consecuencia, se advierte que la omisión de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, causa incertidumbre a la hoy RECURRENTE, por tanto, no satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular, toda vez que no se encuentra debidamente fundado y motivado. Por tanto, al considerar que las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE en el medio de impugnación en estudio resultan fundadas, este Órgano Garante determina Ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva a efecto localizar y entregar la información solicitada en el requerimiento señalado con el inciso c).
Y en caso de que dicha información no sea localizada, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia a través del Comité de Transparencia; para lo cual habrá de observarse lo que al respecto ya fue señalado en párrafos anteriores.
Dicho lo anterior, este Órgano Garante estima prudente indicar que, si la información de la que se ordena su entrega contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como información confidencial, lo procedente es que EL SUJETO OBLIGADO atienda las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los servidores públicos habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que EL SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor y los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO debe precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

En otro orden de ideas, es de destacar de la respuesta que da EL SUJETO OBLIGADO en los incisos b) y d) relativos a las constancias que acreditan competencias laborales del Secretario y de la titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Papalotla, se dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial, tal es el caso de los códigos bidimensionales denominados códigos QR, que remite a datos alfanuméricos que podrían confidenciales o a partir de los cuales se podrían obtenerse datos confidenciales; por ende, debió de haberse hecho una versión pública de la aludida información acompañada del Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia; en los términos en los que incluso ya ha sido señalado en el presente estudio.

Por tal motivo, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad por dar a conocer información reservada, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Aunado a que al encontrar este Órgano Garante datos personales con el carácter de confidenciales y que de conformidad con lo establecido en la fracción XI, del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrían hacen identificable a una persona física de los que se omite su enunciación; con la finalidad de que, si no han sido detectados por el particular los mismos no sean utilizados con una tercera intención, exhortando a LA RECURRENTE a no hacer mal uso de los mismos lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 87[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [4:  Artículo 87. Los particulares, sin perjuicio de que sean considerados sujetos obligados de conformidad con la presente Ley, serán responsables de los datos personales de conformidad con la normatividad aplicable para la protección de datos personales en posesión de los particulares.
] 


Por último, la solicitud de informaación que consta en los incisos e) y h), aun y cuando fueron constestados por el sujeto obligado, para lo cual se constriñé en precisar el enlace de internet en el cual se encuentra la información, mismo que en efecto remite a la página, cuya imagen se inserta a continuación.

[image: ]
En la que se advierte que es alusiva a las sesiones de cabildo en las que se encuentran los ejercicios relativos a los años del 2018 al 2021.

Así como la imagen que en respuesta igualmente remitió en la que se aprecia que también están publicadas las gacetas del ayuntamiento.

[image: ]

En ambos casos, la solicitud de información hecha por LA RECURRENTE, conforme a su redacción no constituye un ejercicio del derecho de acceso a la información pública
Y que este último implica que los Sujetos obligados únicamente deberán hacer entrega de aquellos documentos que generen, administren o posean en ejercicio de sus funciones y no se encuentran forzados a emitir documentos hechos a modo de la solicitud de los particulares, si no deberán entregar la información tal cual obre en sus archivos.

Sobre ello sirve de sustento el criterio 03/17 del INAI[footnoteRef:5], mismo que a la letra señala:  [5:  El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)] 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)

El criterio en cita resulta aplicable al caso en concreto ya que no se advierte normatividad que pueda obligar al Ayuntamiento para generar un documento que contenga las razones, motivos o el por qué la información pública no está actualizada en los portales de internet del sujeto obligado; por tanto, EL SUJETO OBLIGADO tendría que elaborar un documento a modo para explicar tal situación.

Conforme a lo anterior, se advierte que la parte de la solicitud donde se requiere informar el por qué no está actualizada la información relacionada con las actas de sesión y las gacetas municipales, es una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a cuestionamientos que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta. Lo que difiere del derecho de acceso a la información pública y los términos en los que este Órgano Garante analiza si se colmó ese derecho, ante una solicitud de información, por lo que al respecto deberá tenerse por colmada en sus términos.

Por último, si EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con toda temporalidad de la información ordenada, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, debió de turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que cuenten con la información, de conformidad con el artículo 162[footnoteRef:6] de la Ley de la materia. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


En ese sentido, si de la previa búsqueda exhaustiva y razonable la temporalidad de la información ordenada, deberá manifestarse al respecto. En tal caso, la declaratoria a que se ha hace referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia.

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, ya que, para el caso de no localizar la información correspondiente 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2015, 2017 y los años necesarios, lo procedente es realizar la entrega del Acuerdo de Inexistencia aun y cuando esta haya causado baja documental.

Ello obedece a que, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de ésta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder, por lo que, impone un compromiso en su cuidado y resguardo.

Por otra parte, tenemos lo establecido en el artículo 169, de la multicitada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo a que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia en consecuencia deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.”

Una vez establecido lo anterior, conviene profundizar en el supuesto de la inexistencia de la información cuando por el paso del tiempo y en términos de la normatividad aplicable, EL SUJETO OBLIGADO procede a la baja documental de lo requerido.

Al respecto, los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México señala los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los Sujetos Obligados como se advierte a continuación:

“Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:

I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo, pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y

Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; sustento de lo anterior, lo encontramos en los artículos 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I, que establecen lo siguiente:

II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que el Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.

III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 
IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión

Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 

El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido et asunto que motivó ta integración de los expedientes.

Artículo 27.- ¡Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precauciona! de éstos en el Archivo de Concentración. ¡Para determinar el plazo de conservación precauciona! deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos: 

I. 6 años para expedientes con información administrativa;

En este sentido, tenemos que los documentos requeridos a través de la solicitud de acceso a la información pública según las normas y catálogos de vigencia agotaron su vida administrativa útil y no se consideran de importancia para formar parte del Archivo Histórico, se darán de baja y estarán a disposición de las autoridades competentes para los efectos procedentes; sin embargo, dichos efectos por sí no colman el derecho de acceso a la información de los ciudadanos.

Es decir, ante la negativa de la información dada la baja de los documentos, no se colma con informar o hacer entrega al ciudadano del acta de baja, pues ésta solo hace constancia de la autorización de la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, más no así lo dispuesto por el artículo 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior es así, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia da certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual se acredita con los oficios emitidos y sus respuestas por parte de los Servidores Públicos de las áreas correspondientes.

Por lo que, en caso de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO se acredita el destino de la misma, y para el caso que nos ocupa determinar si ésta se procedió a su envío al archivo histórico o a su baja permanente; documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, situación que se sustenta con la referencia e integración de la debida Acta de Baja Documental, ello a fin de otorgar certeza jurídica al particular en términos de la fracción I del diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:

Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.

Con base en las anteriores manifestaciones, se considera que las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE en el medio de impugnación en estudio resultan parcialmente fundadas, por lo que este Órgano Garante determina Ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información, via SAIMEX, en los términos siguientes:

A) Proporcionar las actas de cabildo de los años 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 ,2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, en las que se aprueba el bando municipal del Municipio de Papalotla.
B) Proporcionar el plan de trabajo 2021, a seguir conforme a la Ley General de Archivos, e informar si el secretario del Ayuntamiento de Papalotla tiene conocimientos del tema, remitiendo los comprobantes de los cursos y capacitaciones recibidos.
C) Proporcionar las gacetas municipales donde se publicó el Bando Municipal y el presupuesto de egresos correspondientes a los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021.
D) Proporcionar el inventario general de bienes muebles e inmuebles de los años 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

Por último, respecto a la modalidad de entrega requerida por el particular consistente en copias simples con costo; al respecto este Órgano determina que sea proporcionada la información sin que medie el pago de los derechos correspondientes por parte del ahora RECURRENTE, en atención al artículo 234 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, deberá informar al RECURRENTE el lugar día y hora en que debe recoger las mismas.

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 00141/PAPALO/IP/2021 y 00142/PAPALO/IP/2021 y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00144/PAPALO/IP/2021 que ha sido materia del presente fallo. 

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00141/PAPALO/IP/2021 y 00142/PAPALO/IP/2021 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega a LA RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk94125579]“a) Las actas de cabildo donde se aprueba el bando municipal del Municipio de Papalotla, de los años 2009 al 2021;

b) El plan de trabajo 2021, a seguir conforme a la Ley General de Archivos, e informar si el secretario del Ayuntamiento de Papalotla tiene conocimientos del tema, si los hubiera, remitir los comprobantes de los cursos y capacitaciones recibidos.

[bookmark: _Hlk94125659]c) Las Gacetas Municipales donde se publicó el Bando Municipal de Papalotla, de los años 2012 al 2021;

d) El presupuesto de egresos correspondientes de los años 2012 al 2021;

e) Inventario general de bienes muebles e inmuebles de los años 2009 al 2021.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con toda la temporalidad ordenada en los incisos a), b), c), d), e), deberá emitir deberá de emitir el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se declare la inexistencia conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, en caso de que LA RECURRENTE requiera la entrega de la información en copias simples (sin costo), a efecto de que EL SUJETO OBLIGADO de pleno cumplimiento respecto de la entrega de la información en la modalidad referida, es necesario que informe al particular vía SAIMEX sobre el día, hora, lugar para la reproducción de la información, para que posteriormente se proceda a la entrega de la misma.
TERCERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 00144/PAPALO/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

OCTAVO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/VGR/CCC
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